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CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 3183102 

Modalidad: Menor Cuantía. 
 

INFORME DE SUBSANACIÓN 
 
Objeto: “contratar el servicio de dos emisoras nacionales para difusión del concurso publicó de docentes de tiempo 
completo realizado por Vicerrectoría Académica” 
 
Según cronograma, el día diez  (10) de mayo de 2018 la Oficina de Compras y Contratación de la Universidad de 
Nariño procede a publicar el informe  de  subsanación de requisitos habilitante del proponente  CARACOL S.A, como 
se detalla a continuación:  
 
PROPONENTE:   CARACOL  S.A 

 
Anexos:  

 
Se considera requisito habilitante: “Presentar debidamente diligenciados y firmados en original cada uno de los 
anexos solicitados”. 

PROPONENTE  

1 -. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  
 

SUBSANA 

2 -. CERTIFICACIÓN PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN.  
 

SUBSANA 

 
Documentos que contienen los Requisitos Habilitantes. 
 

6. CERTIFICADO QUE ACREDITE LA AUSENCIA 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL EXPEDIDO POR 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

SUBSANA 

7. CERTIFICADO QUE ACREDITE LA AUSENCIA 
DE RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN.   

SUBSANA 

8. CERTIFICADO QUE ACREDITE LA AUSENCIA 
DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE.  

SUBSANA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES.  

SUBSANA 

12. CERTIFICADO CUENTA BANCARIA  SUBSANA 
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